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CONSTRUCCION DE UN NUEVO INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA EN 
SANTA MARIA (MALLORCA) 

 
Descripción básica de proyecto 
 
El Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos (IBISEC) es la empresa pública 
adscrita a la Consejería de Educación y Universidades que tiene por objetivo la creación, 
construcción, adecuación y ampliación de centros públicos educativos en el ámbito territorial de 
las Illes Balears. 
 
La actuación cofinanciada consiste en la construcción de un nuevo Instituto de Educación 
Secundaria (IES) en el municipio de Santa María del Camí en Mallorca.  
 
La proximidad de Santa María a la capital, ha provocado que en los últimos años el municipio 
haya experimentado un continuo crecimiento demográfico con un incremento sustancial de la 
demanda en la oferta de plazas de escolarización lo que ha provocado que recientemente el IES 
Santa María se haya visto obligado a tener una ubicación provisional con aulas modulares. 
El proyecto consiste en la construcción de 16 unidades para la Enseñanza Secundaria Obligatoria 
(ESO), conformado en un edificio de dos plantas, constituido por dos módulos transversales y 
uno longitudinal. En los tres módulos transversales se distribuye el programa docente de aulas de 
secundaria, talleres, laboratorios, aula UEECO (Unidad Educativa Específica en Centro 
Ordinario), además de biblioteca y gimnasio. Su ejecución ha posibilitado la eliminación de 5 
aulas modulares, así como recoger, por adscripción directa, al alumnado de los municipios 
vecinos.  
 
El coste de la actuación es de 4.827.914  , cofinanciada en un 50% (2.413.957 por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). La capacidad de esta infraestructura de educación 
subvencionada es de 576 alumnos y la entrada en funcionamiento del IES permitirá ya la 
matriculación de 480 alumnos que podrán desarrollar sus estudios en el centro.  
 

 
 
A continuación, se presentan los argumentos que hacen que este proyecto sea considerado como 
Buena Práctica, de acuerdo con los criterios definidos a estos efectos. 
 
Criterio 1. Elevada difusión entre los beneficiarios y el público en general. 
 
El proyecto cuenta con una elevada difusión de la contribución de los fondos europeos al 
desarrollo económico y social tanto entre los beneficiarios potenciales como entre el público en 
general y ha contado con una amplia difusión a través de las diferentes medidas de información 
y publicidad desarrolladas. 
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Entre las medidas obligatorias llevadas a cabo y que se han puesto en marcha de acuerdo con la 
normativa comunitaria, hay que señalar las siguientes: 
 
Durante el proceso de licitación y de adjudicación se puso de manifiesto la contribución de la 
Unión Europea en la cofinanciación de la actuación a través de la publicación de la información 
en la página web del Govern de les Illes Balears. Además en el anuncio de licitación de las obras 
publicado en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB), así como en la documentación 
relativa al expediente de contratación y la documentación consta la referencia a la cofinanciación 
FEDER, así como los logos correspondientes. 
 

 
                              
                    
Noticia sobre la aprobación de la licitación de las obras       Publicación en el BOIB del anuncio de licitación 

 
                                               
                               Imágenes de los diversos documentos del expediente de contratación publica 
 
En el sitio de internet de IBISEC  destinado a los Fondos Europeos, aparece información sobre el 
proyecto y su financiación por parte del FEDER. 
(https://intranet.caib.es/sites/federibisec/es/actuaciones_cofinanciadas-84414/) 
 

 

https://intranet.caib.es/sites/federibisec/es/actuaciones_cofinanciadas-84414/
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Durante la ejecución de la obra se ha colocado un cartel informativo temporal sobre el proyecto 
para dar cumplimiento a la normativa sobre las medidas de información y comunicación y que ha 
sido sustituida por una placa permanente instalada una vez finalizada la actuación que está 
ubicada en la entrada del recinto.    

  
 
Por otra parte, se han llevado a cabo otras actuaciones y medidas en materia de comunicación e 
información, para reforzar y dar mayor visibilidad a la cofinanciación por parte de la Unión 
Europea a la actuación, entre las que se destacan las siguientes:  

En diversos medios de comunicación de las Islas Baleares, tanto en sus ediciones en papel, como 
en sus versiones online, se ha recogido información sobre la licitación y la adjudicación del 
contrato, así como del inicio de las obras y en el acto de inauguración del IES. También se han 
elaborado notas informativas sobre este mismo asunto que han sido publicadas, siempre 
mencionando la cofinanciación del FEDER. 
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El 13 de febrero de 2019 tuvo lugar el acto de inauguración oficial del IES de Santa María, acto 
al que asistieron los alumnos y sus familias, profesorado, autoridades públicas y medios de 
comunicación. En los parlamentos se hizo mención a la contribución de la Unión Europea en la 
construcción de la infraestructura.  

  
Imágenes del acto de inauguración 

 

 

Con motivo de esta acto, se preparó una 
presentación ilustrativa sobre el proceso 
constructivo, así como de las principales 
innovaciones que incorpora y que se ha 
difundido entre toda la comunidad educativa 
balear. 
 

 
Además, en la entrada del centro educativo, se ha instalado una pantalla de televisión donde se 
proyecta permanentemente un video que se ha elaborado con imágenes del proceso de 
construcción y sobre las características del inmueble haciendo mención también de la 
participación del FEDER en la construcción de la infraestructura. El video incorpora los logos y 
emblemas correspondientes. 
 

  
 

Con la finalidad de poder informar a la población sobre la actuación, haciendo hincapié en su 
cofinanciación por parte de la Unión Europea, se han editado dos roll-ups portátil. El primero de 
ellos identifica la actuación cofinanciada y ha sido colocado en la entrada del recinto. 

El otro roll-up, identifica esta actuación como Buena Práctica de Actuación cofinanciada. 



&"

"

También se ha dado difusión a esta actuación a través del sistema de mapificación de proyectos 
cofinanciados de la DG de Fondos Europeos, ubicado en su Website 
(http://www.caib.es/sites/fonseuropeus/ca/portada_2016/?campa=yes). Esta aplicación on line, 
que está accesible a cualquier persona, permite visualizar, no sólo la localización geográfica de la 
inversión, sino que también ofrece datos sistematizados la inversión realizada. 

   
Información básica del proyecto en el sistema de geolocalización Roll-ups utilizados en el acto de inauguración 

 

 

En el cuarto número del Boletín 
Informativo de Fondos Europeos en 
Balears se ha incluido también información 
del proyecto y de la contribución FEDER en 
su ejecución, prestando especial atención a 
los resultados logrados gracias   a esta 
inversión. 
 

 

 
Por último, hay que señalar que el IBISEC 
también ha diseñado unas chaquetas que son 
utilizadas por el personal que participa en la 
construcción  y en las visitas de obra de las 
infraestructuras que incluyen el logo FEDER en 
la manga. 
 

 
Criterio 2. Incorporación de elementos innovadores. 

El anterior IES de Santa María, estaba ubicado en un edificio antiguo y que no cumplía con los 
requisitos necesarios para poder impartir las clases de manera adecuada. La escasa capacidad del 
mismo había motivado la ubicación de parte del alumnado en aulas prefabricadas provisionales, 
previas a la construcción del nuevo edificio.  
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El nuevo IES ha supuesto mejorar radicalmente las condiciones de escolarización del alumnado 
y las posibilidades docentes del profesorado en su actividad educativa. 
 
Además, este centro ha sido dotado con las infraestructuras necesarias para el uso de las nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´s) e Instalaciones especiales como 
elementos innovadores. 
 

  
 

Criterio 3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos 
 
La mejora de esta infraestructura educativa ha tenido una repercusión directa sobre la atención al 
alumnado y tendrá un efecto positivo sobre las cifras de abandono escolar y la oferta educativa 
ya que va  a permitir mejorar la formación del alumnado y, en consecuencia una mayor 
perspectiva de empleabilidad en un futuro inminente, así como favorecer la integración del 
alumnado con discapacidad o con dificultades de integración social                     
 
Criterio 4.  Contribución a la resolución de un problema o debilidad regional. 
 
La tasa de abandono escolar temprano en las Illes Balears presenta una de las tasas más elevadas 
de España y de la Unión Europea, situándose por tanto muy lejos del objetivo establecido en la 
Estrategia Europa 2020 del 10%. La mejora de la calidad educativa, que pasa obviamente por una 
mayor inversión en infraestructuras educativas, como es el caso de la construcción del IES Santa 
María, incrementará las posibilidades de resolver las carencias más significativas que inciden 
sobre las causas del abandono escolar 
 
Además las Islas Baleares presentan un déficit histórico en materia de infraestructuras educativas 
que necesita dar respuesta a las necesidades de escolarización y a un elevado volumen de 
actuaciones de reforma pendientes. 
 
Por otra parte, hay que considerar el hecho que los datos de escolarización en nuestras Islas no 
han disminuido ni siquiera durante los años de crisis económica, mostrando un comportamiento 
diferente al de la mayoría de las restantes Comunidades Autónomas. 
 
Ese crecimiento continuado de la población escolar, no ha hecho más que agravar la presión sobre 
las infraestructuras educativas, especialmente en las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera. 
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Criterio 5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido. 
 
El municipio de Santa María está bien comunicado con cualquier punto de la Isla y a tan solo 14 
kilómetros de  Palma. Su continuo crecimiento demográfico se ha visto reflejado en un aumento 
de la demanda en la oferta de plazas de escolarización en el municipio por lo que, desde hace 
varios cursos, el IES Santa María ha tenido una ubicación provisional con aulas modulares 
situadas en la calle. 
 
La construcción del nuevo colegio no sólo beneficia de forma directa a los alumnos que pueden 
hacer uso del nuevo instituto, y a los que en el futuro puedan ser escolarizados en el mismo, sino 
también a su profesorado, personal de administración y servicios y demás miembros de la 
comunidad educativa de Santa María.  

La entrada en funcionamiento del 
centro ha permitido la matriculación a 
480 alumnos que se han podido 
matricular en él inicialmente, así 
como recoger, por adscripción 
directa, al alumnado del municipio 
vecino de Santa Eugenia, y eliminar 
la doble adscripción en el IES Sineu. 

 
 

Criterio 6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 
sostenibilidad ambiental. 

 

En la construcción de este nuevo centro se han 
incorporado medidas para el ahorro y la eficiencia 
energética, en concreto: mejoras en el aislamiento y 
el aislamiento global que suponen un gran ahorro 
en la demanda de energía, planta cubierta plana y 
transitable para facilitar el mantenimiento de las 
instalaciones y la implantación de sistemas de 
energía renovables, instalación de sistemas de 
climatización más eficientes, mejoras en el sistema 
de ventilación, instalando sistemas de control 
y sectorización. 
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La educación pública en España es mixta. Por lo que la igualdad de oportunidades en su acceso 
en función del género está garantizada. El principio de inclusión se plasma, entre otros aspectos, 
en la existencia de un aula UEECO (Unidad Educativa Específica en Centro Ordinario) para 
atender al alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 
 
Criterio 7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 
 
Esta actuación está incluida en el Plan de Infraestructuras de la Consejería de Educación y 
Universidad  para el periodo 2016- 2023, que determina las necesidades de infraestructuras 
educativas para cada municipio de las Illes Balears, las demandas de intervención pendientes, así 
como el establecimiento de las principales carencias y necesidades de actuación. 
 
Este Plan concreta los criterios para planificar las actuaciones a llevar a cabo en dicho período. 
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